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Mlalaterlo de Haolenda: 
Real decreto concediendo un crédito .,.ll· 

<Ordinario de 100.000 .pesetas á un capt· 
tulo adicional del presupuesto vigente del 
Ministerio de la GabernGción, con destino 
á la reparación del cable de Tá11ger á 
Ceuta, . . 

Olro í.dem id. id. de 10.547.000 pesetas á un 
CC'.pttulo ad-icional del presupuesto vigen
íe del Ministerio de Fomento, con destiM 
á los servicios de CaN'eteras, Faros y 
~t~ertos que se detallan en la rela.ción 
que se publica. 

Mlnlaterlo de la Guerra: 
Real orden circular amplia1lde hasta el día 

31 del mes de Enero próximo el plazo 
para la rethnción del serv-icio militar ac· 
tivo. 

l-' ' .. \t :.:: (_ .. ICIAL 
·----

PUSIDEICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M. el RBY Don Alfonso Xill (q. D.g.), 
·S, M. la RBIN:A Dolla Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.• Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demls 
personas de la Augusta Real Familia. 

---o:));t~--

MINISTERIO UE IUCIENDA 

REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 7.0 de la 
Ley do 31 de Diciembre de 1901, 

Vengo en decretar lo l!liguiente: . 
Artículo 1.0 Se concede un crédito ex· 

traordinario de 100.000 pesetas á un ca-
. pltulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de la GobernaCión, con 
destino á la reparación del cable de Tán· 
ger á Ceuta, y á prevenir la interrupción 
del servicio que prestan otros de la costa 
de Marruecos, que adolecen de algunas 

·deficiencias. 
Art. 2. b El importe del mencionado 

erMito extraordinario ae cubrirá con el 

';. '· .. , 

II1JaterJo de Haolendll 
· Relll or<hn a?4torieando á D. Ffdel Rui&l 

46 Las&n, Oficial de cuarta clase de ZCI 
Intervención de HGcienda de la provin· 
cía de Almería, para publicar la obra qut 
se cita, · de que es Gutor, declarctndela de 
utilidad. 

Otra Gutorizando á la Gmtlpañía del F~rro· 
carril de Zafra á H-úelva para que sati8· 
faga en metálico el import6 . del timbre 
con que están gravado$ los bill~les de tliiJ• 
jeros y talones·resguardos de mercad•· 
rías. 

Mlalaterlo- de la Gobernaolon: 
Real orden resolviendo la consulta del A.lcal· 

de Presidente del Aum1.tamiento dfl .Mo.,
clriil, sofJre c'mtm1•aci6n de lo.~ Vucctles 
rep1·esentnnies de [(t Asociación de .Pro· 
jlietaho~ en la Oomisirín de En.sa?tr:h.t;. 

Adru>niltraul~~on C111il:ítal: 

E!'lT.ADO.- Rubsecretaría.- Sección de 
Política.-Cldu'sulas y condiciones gene· 
rales {recUfica:las) para la ejecución de 

exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro. 

Articulo 3 .. 0 El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto. 
· Dado en Palacio á siete de Dieiembre de 
mil novecientos nueve. 

El Ministro de Hoolenda, 

Juan Alvarad&. 

·ALFONSO. 

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad en lo sustancial con lo 
informado por el Consejo de Estado en 
plene>, en cumplimiento de lo que previe· 
ne el artfculo 7.0 de la Ley de 31 de DÍ· 
ciembre de 1901, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se concede un crédito ex· 

traordinario de 10.547.000 pesetas á un 
capitulo adicional del p1'esupuesto vigen· 
te del Ministerio de Fomento, con destino 
á los servicios de Carreteras, Faros y 
Puertos que se detallan en la adjunta re· 
lación. 

Art. 2.0 .El importe del mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtenga.n sobre las obligaciones. que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro. 

Art. 3.0 El Gobierl'lo dará cuenta i las 
Cortes del presente decreto. 

obras pública~ en ellm~erl~ de Ma .. 
rrueco.9. 

GRACIA Y . J98TIOIA. ;-:Jiub8~ .• -
Resoluciones adol>llldas por esú Mtnt.~te
rlo¡ respecto al¡ p&rllatml d6 la . can·,-a. 
judicial y del !lini,terio Fiscal en el mes 

;- ~ Noviembre ~ltint()~ . . . , '·· . 1, 

Alfa:to 1."-BOJJSA.-INsTITUTO MET~9R0" 
LÓGIOO.-Ot:I!OVA'I'OIUO DB MADllJD.-
0POSICIONB8. - StnU.S'l'AS, ~ ADMINIB
TlU.CIÓN PBOVIl'fCIAL,-:-AD~TR~CIÓN 
~U)ilCIPA,L. - . .1\NUNCIÓS OFicLU.u.-

. S&íf'l'ORAL.-EIPBCTlouLes. . 
A.NBXO 2.0 -EmO'fO.,- CVADROS ESTb>I8-

TICOS DE 
GRACIA 'i JrrsTICIA.-ReMluclones adopta· 

flas por este !lfinisterio ·respecto al persr>-
1tal de la. w .·re·ra fwfici((l y d-el Ministe
r io F is;;:J llln el 1hes d~ N oviembt·e ultimo. 

HACIENDA.-Subsecretaría.~Relacíún de~ 
n:wvitnoienio .del personal habido Llurant~ 
el mes de No·viembre úlUtKI). 

ANEXO 3."-TRIBUNAL SUPREHO.- SALA 
DE "LO CONTENCIOSO· ADMINISTRATIVO,....;. 
Pliegos 42 y 43. 

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
d.e mil novecientos nueve. 

El Ministro de Hacienda, 

Juan Alrarado. 

ALFONSO. 

Relación de lo.~ servicÍQs á que afuta el cr~· 
dito extraordinario de 10.547.000 pesetas 
concedido por Real decreto de esta fecha á 
un capítulo a<UeionaJ del presupuesto vi
gente .del Ministerio de Fome.nto. 
Artículo 1.0 Obras nuevas de carrete• 

ras.-Obras por subasta y saldos de liqui· 
dación, 8.000.000 de pesetas. · 

Art. 2.0 Obras de conservación y rapa• 
ración de carreteras.-Obras por subasta 
y saldos de liquidación y agotamientos. 
1.500.000. 

Art. 3.0 Navegación marítima.-Puer
tos.-Obras nuevas por subasta, 1.000.000. 

Art. 4,.0 Navegación marítima.-Puer· 
tos.-Obras de conservación y reparación 
por subasta, 7.000. 

Art. 5.0 Navegación marítima.-Fa• 
ros.-Obras de conservación y repara• 
ción, 40.000. 
. Total: 10.fi47.000. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1909.=EI 

Ministro de Il:acienda, Juan Al varado. _ ..... __ 
IINISTERIO DE LA GUERRA 

RJU.L ORDENCmGIJ í,AR 
Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), de acuer• 

do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que el .plazo,para la reden• 
ción del servicio militar activo de los ré. 
cintas del alistamieato del corriente aft& 
y de loa declarados útiles en la revisi6• 



del mismo se amplíe hasta el día 31 dél 
mes de Enero próximo, debiendo tener 
presente los interesados que el plazo in
dicado es improrrogable y que las opera
ciones de las Delegaciones de Hacienda 
y Sucursales del Bancó de España termi
nan lí las tres de la tarde de dicho día. 

De Real orden lo digo á Y.. E. para iiU 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchoúños. Madrid, 13 de Di· 
olembre de 19Q9. · · 

LUQlJE. 

IINJSTERIO DE HACIENDA. 

REAI.ES 61\DENEs. 
Timo. Sr.: Visto el expedien~e instruido 

á instancia de D. Fid.el Ruiz de Lasén, 
O.tlc.ial de cuarta clase de la In_tervención 
de Hacienda de la provincia de Almerfa, 
en stlplica de que se le autorice para pu
blicar, declarándola de utilidad para los 
funcionario¡¡ de\ ~amo, una obra, cuyo 
original acompaña, en que b.a compilado 

. todas las disposiciones que regulan el 
funcionamiento de la Caja General de 
Depósitos desd'e la ley de Pre~upuestos 
de 5 de Agosto de 1893: 

Resultando del examen practicado que 
·la obra se di vide en seis partes, compren
•liando la primera .la legislación que rige 
on la.Caja .y sus sucursa.les; en la segun
da, las diferentes clases de ingresos que 
en ellas tienen lugar; en la tercera, loa 

. pagos que se verifican, y en la cuarta, 
quinta y sexta, se expresan respectiva
mente los libros que deben llevarse, la 
forma de rendir las cuentas mensuales, y 
la de incoar y tramitar los expedientes 
que procedan: 

Resultando que en la compilación de 
los preceptos vige:qtes sobre la materia 
se ha seguido un riguroso método crono
lógico, ·habiéndose eliminado de las dis
posiciones cópiadas todo lo no referente 
á la Caja y su¡¡ a,ucurl!al~: 

Resul,ta,nd() que en lo ooncerniente á lo 
demá.s enume.rado se determinan deta· 
lladamente los actos y omisiones á que 
cst.~ oJ?}i~$<l.o~ lo,s (ijl),Qi~I\arios afectos 
_l\1, El(ll'v,ciO, l~ opef'~ionet qu& les co
liNBponde efoot\181', a&f como todo lo co
rrespondiente á los ingresoa y lo\) pagos, 
~la cor:tt~'Qili<i,ad, es~eQi~ del ramo y á 
,la -rq:udicióp. ~ las cuentas 1161JP!!Gtivas, 
consignándose también el procedimiento 
,que deberá seguirse cuando surjan cues
. tio~~a que req1,1ier~n pa,ra . ser d,irirnidas 
la formÍ10ión 'de e.Jq>edientes: 

Considerando que á la ventaja de tener 
cond.ep~d~ én un volumen todas las 
disposiciones dictadas para el régimen 
de la Caja General de DepQsitos y sus 
Sucursales desde la referida Ley de 5, de 
Agosto de 1893, reúne la obra de que se 
'trata', la no menos estimable de facilitar 
·Ia aplicación de los preceptos que r'eg~
. Jan el ~rTÍCiO, opn el plftl.l~ d~. la~ <;U el!~ 
r- . . . .,. . .: 
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tiones que pued,en ocurrir en la prlíc~ 
tica; y 

Considerando que, tratándose de un 
trabajo que reúne tan recomendables 
condiciones, se halla suficientemente jus
tificada la conveniencia de autorizar su 
publicación como obra de gran utilidad 
.para el más acertado desempeño de 'los 
cargo¡¡ anejos al servicio de la Caja Gene
ral de Depósitos, siend.o asimismo evi
dQnte que proc~e estiq¡.ar la labor reali· 
Jada por el autor D. Fidel Ruiz de Lasén, 
como mérito extraordinario contraído en 
su earrel'a administrativa, en justa re. 
compensa de la aplicación y celo que en 
ella revela, 

S. M. el. REY (q.D.g.), de conformidad 
con lo pr0puesto por V. l. y lo informado 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y la Dirección Ge
neral del Tesoro Púltlico, ha tenido á bien 
a~torizar á D. Fidel Ruiz de Lasén, Ofi
cial de cuarta clase de la Intervención de 
Hacienda de la provincia de Almería, 
para publicar lá obra que queda descrip
ta, de qlJ.e es autor, declarando de utili
dad su conocimiento para las dependen
cias y funcionarios del Ramo de Hacien
da; y al propio tiempo_ ha dispuesto se 
tome nota de esta resolución y de los mo· 
tivos que la producen en el expediente 
personal del citado funcionario en con
cepto de mérito extraordinario contraído 
en su carrera. 

De Real orden lo. participo á V. l. á los 
efectos correspondientes. Dios guarda á 
V. l. muchos años. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1909. 

ALVARADO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compa· 
ñía del Ferrocarril de Zafra á Huelva, 
solicitando autorización para satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías: 

Resultando que el número de dichos 
documentos eJ.Dit!dos por la citada Com
pañía en el aqo . precedente, a.scendió 
á 25.448, de cuantía compre{ldida entre 
10 y 1.()00 pesetas á 1.021, de 1.000 p~setas 
un céntimo á 2.000 pesetas, y á ~9 de 
2.000 pes¡;ltas un céntimo en adelante; 
~jendo el import~ del timbre correspon
diente á todos ellos, 2.969 pesetas 55 cén
timos, y la do~.ava parte, ó sea el importe 
término medio del timl,>r~ correspondien
te á los expedidoS en un mes, 247 pesetas 
46 céntimos: 

Resultando que la Compañía está con
fO\"IJl6 en que s~ fije en 250 pesetas la can
t.idad que de}?erá. entregar á buena cuen
ta e:tt fin de cada mes por el expres!ldo · 
concepto: 
. Copsi<i,~:¡;an(lo que el artf.culo156 del 

vigepte Reglamento deJ. 'l'imhre confiere 
6, 61}1Qi)lillisteri9 la, f~~ocultad de autorizar 
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A las Compaflías de ferrocarriles para sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones-resguardos de mercade· 
rfas, y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban . entregar 
mensualmente á buena cuenta; disp()
ni4ndose en el mismo artículo que cuan-· 
do las citadas Compañías tengan estable· 
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofr~
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, podrá concedérselas que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujecipn á los modelos adjuntos 
á dicho Reglamento; y 

.Considerando que la contabilidad que 
tiene establecida la Compañía de que se 
trata permite comprobar, dfa por día y 
operación por operación, cuantos ingre
sos integran su negocio y lo que se recau
da para el Estado por cada impuesto, 

S. M. el REY (q. D~ g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha acordado autorizar á la Compañía:. 
.del Ferrocarril de Zafra á Huelva para. 
que satisfaga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los bille
tes de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, fijando en 250 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá entre- ' 
gar á buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuontas que rinda á. 
esa Nrección G11neral y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse á los 
modelos 19 á 21 que figuran en el apén- · 
dice del vig13nte Reglamento del Timbre. 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiPnto y efectos consi
guientes. Dios guarde A V.I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1909. 

AL VARADO. 
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Director 
general del Timbre. 

---o)!f~ ... -- -

MniSTERIO DE I~A GOUEIINACIÓN 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

á este Ministerio por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, con· 
sultando si los VocalQs representantes 
de la Asociación de propietarios. en la 
Comisión de Ensanche pueden continuar 
ejerciendo sus cargos durante otro bie-. 
nio, y si h11.n de ser ó no objeto de nuev-,1, 
reeleeción. 

La A.tcaldía Pesidoncin . ·1el Ayuntn-
• miento de Madrid expresa eü su instar - · 

cia que, próxima la renovación bien:.l 
del.Ayuntamiento, la Comisión e¡¡pecial 
d~ Ensanche debería ser. objeto de reno
vación en su totalidad, perp com,o el ar· 
tículo 7.0 del Regla~ento fué modificado 
por el R(!al decrE>to de S de Febrero últi-



Gaceta de Madrid.-Nllm. 348 14 Diciembre 1909 

mo, en el sentido de que pueden ser ob- 1 de su mandato, ocasionada por dl,clposi
jeto de reelección para el bienio inmedia- 1 ción legal, se cumplió estrictamente el 

-tolos Vocales que en dicha Comisión no artfculo 7.0 , prorrogando las funciones de 
tengan investidura de Concejales; al re- la Comisión de Ensanche, puesto que no 
novarse el actual Ayuntamiento en 1.0 de podía haber ni constitución de Ayunta· 
Julio del presente año, la Asociación de miento ni designación de Comisiones, es 
propietarios de Madrid usó del derecho necesario también cumplir el precitado 
concedido en la expresada reforma, pro· artículo 7.0 en el presente caso, en el cual 
cediendo en 31 de Mayo á la reelección de se ha procedido á. renovación de la Cor
los dos Vocales que desde 1.0 de Enero poración municipal, y así como del man
de 1906 vienen representando los intere· dato para los Concejales precisará. des
ses de dicha entidad en la expresada Co· contar el tiempo del aplazamiento de la 
misión, ya que aplazadas las elecciones elección, él período para los Vocales pro· 
municipales y no habiendo llegado ei pietarios en la Comisión de Ensanche, ha 
caso de constituirse de nuevo loB Ayim~ de durar únicamente hasta el 31 del pre· 
tamientos, dichos dos Vocales propieta- sente mes, porque debe también descon
rios,forzosamente habían tenido que con· társe el aplazamiento de la elección, y, 
tinuar desempe_ñando los citados cargos; además, en 1.0 de Enero próximo ha de 
que surge la duda de si legalmente pue- renovarse, á semejan1a de las otras per· 
den continuar formando parte de la Co·. manentes, la Comisión de Ensanche. 
·misión de Ensanche, por un nuevo bie· No es posible que la Asociación de Pro· 
n"io, á. contar desde 1.0 de Enero ·próximo pietarios reelija á los que hoy forman 
los Vocales que forman parte de la Co· parte de la Comisión de ensanche. 
misión de Ensanche, si éstos pueden ser Posesionados estos Vocales de sus car
objeto de nueva reelección por la entidad gos en t.• de Enero de 1906, debieron ce
que le confiere sus poderes, ó si no cabe sar en 31 de Diciembre de 1907, y conti
dicha reelección, suplicando que antes de nuarou desempeñando sus funciones has
constituirs"l el nuevo Ayuntamiento se ta el 30 de J unio último, en virtud del 
dicte una disposición que aclare estas aplazamiento de las elecciones municipa· 
dudas. les; r eelegidos y posesionados del cargo 

· El~!rtículo 75 de la ley especial de En- en 1.o de Julio próximo pasado, termina 
sancho, dictada para Madrid Y Barcelona su misión en 31 del mes corriente, puesto 
en 26 de Julio de 1892, _clara Y concreta- que la duración de la Comisión de En· 
mente preceptúa que esta Comisión ha sanche se regula por los mismos precep· 
de renovarse al propio tiempo que las de· tos de la ley Municipal, en virtud del ar· 
más Comisiones permanentes del Ayun- ticulo 7.0 de la ley de Ensanche de 26 de 
tamiento. Julio de 1892, y son aplicables á esta Co-

Aplazadas las elecciones municipales misión todos los preceptos que se han 
que debieron verificarse en fin de 1907, dictado respecto al aplazamiento de la 
por ministerio de la ley fué prorrogado renovación . de las Corporaciones muni
el mandato de los Concejales hasta el cipales. 
1.0 de Julio del presente ~ño, en que se Por otra parte, si de derecho han cum-
'r enovaron los Ayuntamientos, y de igual plido el tiempo de su mandato, de hecho 
suerte se prorrogó para los propietarios lo han llenado igualmente, ya que, per
de la Comisión de Ensanche el tiempo de teneciendo á la Comisión desde 1.0 de 
duración de su cometido. Enero de 1906 y cesando en 31 del pre-

Si para la prórroga del mandato se sente mes, han cumplido los Vocales de 
cumplió lo dispuesto en el artículo 7.0 de que se trata los dos bienios á que les au
la Ley, toda vez que no existiendo cons- toriza el Real decreto de 8 de Febrero de 
Ctución de Ayuntamiento en 1.0 de Enero este año. · 
de l S:JS, no pudo haber r enovación de En virtud de las precedentes conside
Comisione:', y la de Ensanche continuó raciones, S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
en el estado que entonces tenía, es indu- vido disponer que en contestaciÓn á lit 
dable que habiendose verificado renova- consulta del Alcalde Presidente del Ayun
ción del Ayuntamiento, y constituí do éste tamiento de Madrid, se declare: 
en 1.0 de Julio. último, procedía entonces, 1.0 Que los actuales Vocales, repre
como se efectuó, el constituir la Comisión sentantes de la Asociación de Propietarios 
de Ensanche, de igual modo que las de- en la Comisión de Ensanche, no pueden 
más permanentes del Ayuntamiento. continuar en sus cargos por un nuevo 

Verificada en el presente mes renova- é inmediato bienio, y han de cesar forzo
ción del Ayuntamiento, el cual ha de samente en 31 del presente mes. 
constituirse en 1.0 de Enéro próximo, y 2.0 Que dichos Vocales, que han des
proceder á la d esignación de sus· Comi· empeñado sus cargos dunintecuatro años, 
siones permanentes, es de toda evidencia no pueden ser reelegidos por la Asocia
qÚe la de Ensanche ha de constituirse de ción hasta que hayan transcurrido cuatro 
nuevo, toda vez que, con arreglo al citado años, á partir del1.0 de Enero próximo; y 
artícUlo 7.0 ; la Comisión de Ensanche se 3.0 Que la Asociación de P ropietarios 
renovará al propio tiempo que las de'más ha de elegir nuevos Vocales para repre· 
Comisiones permanentes de la Corpora· sentarla en la Comisión de Ensanche, 
ción, y si para la prórroga á los Vocales excluyendo á los que hoy forman parte 
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de la misma, si lo han sido por cuatro 
años, y- á todos aquellos de sus individuos 
que hayan ¡;~rtenecido á la Comisión de 
Ensanche en fecti.a que no complete los 
cuatro años de habe.r c{)sado en dicha 
Comisión. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta COT.te y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muc~os años. 
Madrid, 13 de Dici~mbre de 1909. 

P.D., 

A.LBA . 
Sefior Gobernador de 111 provincia de Ma~ 

drid. 
--~~--

ADMINISTRA8IúN CENTRAL 

Ml f~JI STERIO DE ESTADO 
. ..1 

Sección de Poiítica. 
Habiéndose déslizado algunos errorfls 

de copia al publicar las cláusulas y condi
ciones generales para la ejecución <:e
obras públicas en Marruecos, en ol nú
mero de la GACETA correspondiente al día 
4 del corriente, se r eproduce hoy, dübi
damente corregido, dicho documento: 

GOBIERI'IO HIPE ~U . .t.L 
DE IIA..RRtJECOS 

Trabajos ptiblicos. 
Cláusulas y condiciones gene:ral ;,s, 

TÍTULO PRIMERO 
EjECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Domicilio del contratista. 
' Artículo l.0 El contratista está obli ~'·a
do á elegir un domicilio pi·óximo á 'las 
obras, y á indicarlo en la proposición. 

Después do la recepción definitiva de 
las obras , el contratista queda relevado 
de lá obligación de tener un domicilio en: 
las proximidades de las obras. 

En caso tle no cumplir esta obligación 
en un ~ér~i~_o de quince días, á partir de 
la notlficacwn que le haya sido hecha, 
conforme con el ar tículo 21 del Regla
mento sobre las Adjudicaciones de la Caja 
Especial, todas las notlilcaciones escritas 
que se refieran á. los trabajos serán váli
das cuando hayan sido hechas: 

Si el con_tratista es sú_bdito marroquí, 
en las oficmas del Pacha de la localidad 
. Si .es ex~ranjero, en el Consulado d~ 

·que dependa. _ 
Si no da á conocer su nuevo domicilio 

-las notificaciones r elativas á su contrat~ 
le serán ~echas y ~serán tenidas por váli
das por mtermedw de la Autoridad de 
que \iependa. 

Si el contratista usa de la facultad.pre
vista en el siguiente artículo 5,0 de nom
brar representante suyo en las obras, re· 
present~nte que deberá t!lner los poderes 
necesa:ws para ello, dicho contratista 
será dispensado de la elección de domi
cilio; esta obligación pasará ontonces á. 
su r epresentante, al P' laile harán las no· 
tificaciones relativas al contrato. 

Prohibición de subcoiowatar 
sin autorización. 

Art. 2.0 E~ contratista no podrá ceder 
á subcontratlstas· una ó varias partes de 
su co~trato sin autorización del Comité 
EspeCial ante propuesta, del Servicio. 
_ En todo caso queda SiemJ;lre personal

mente ~e.sponsable, tanto con relación · 
al _ -~erv1C10 como con los obreros y ter-
ceras personas. · 
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. §'i un subcontrato se hace sin autori~a' 
cwn, el Servicio puede, según los basos 
pr~poner al Comité, sea la resdsiónpur~ 
:r s1mple del contrato, sin ~ndemnización 
a )av'Jr del contratist,d sea una nueva 
3•-'Jl:J.dicación en subast~ forzosa Y á ries· 
go del contratista, 

Orden del Servi_cio ,t~ara la ejecuci&tt. 
de las obras. 

A¡t. 3.~ ~i contratista debe empezar 
los .rabaJr_,s en cuanto reciba la orden del 
JIJfe de 8ervicio. 

Sa.~vo estipulación contraria inserta en 
e~. J?h~go de. condiciones de la~ obras, re· 
etbira gl'atuitamente del Jefe del Servicio 
dUi'8~~e el contrato, un ejemplar con l~ 
'!tnencwn: «<Bueno -para ejecución,. «Bon 
l~Ol,lr eX'écution», de cada uno de ,los di· 
buJ~ de detalle y otros documentos ne· 
ce.sarws para la ejecución de las obras. 

Debe conformarse estrictamente á los 
p~a~os, perfiles, trazados, órdenes de ser· 
VICio, dibujos de ejecución, tipos y mode· 
los que le sean notificados ó aprobados 
con la mención: «Bor. pou1 exécution" 
po¡- el J efe de Servicio. 

El contratista debe conformarse igual• 
mente con los cambios que se le prescri· 
b~n durante el curso de lo$ trabajos, pero 
solo cuando el Jefa de §erviciolos haya 
dado por escrito y bajo su responsabili· 
dad. No se le tendrán en cuenta estos 
cambios si no los puede justificar con la 
orde.P. escrita del Jefe de Servicio. 

(~mando el contratista estime que las 
prescripciones de una orden de Servicio 
exceden de las obligaciones del contrato, 
debe, bajo pena de exclusión, presentar 
al Jefe de Servicio la observación escri" 
ta Y motivada en un término de diez días. 
La reclamación no suspende la ejecución 
de la orden de Servicio, á menos que no 
lo disponga así el mismo Servicio. 

El contratista ef'\tá obligado á dar un• 
recibo de todos los dibujos y .órdenes de 
servicio que lt} son notificados. 
Reglamento para la policia de las obras. 

· Art. 4.0 El contratista está obligado á 
observar todos los Reglamentos hechos 
por el Jefe de Servicio para la policía de 
los talleres. 

Presencia del contrat-ista en las obras. 
Art. 5.0 Durante la ejecución de los 

trabajos el contratista no puE~de alejarse 
del lugar de ejecución de las obras ó del 
sitio donde se entreguen los materiales, 
sin haber dejado un representante acep· 
tado por el Servicio, capaz de reemplazar· 
le, y con poderes suficientes, de mo(IO que 
ninguna operación pueda retrasarse ó 
suspenderse por razón de su ausencia. 

El contratista ó su representante debe 
estar constantemente presente· en el taller 
durante las horas de trabajo, que serán 
fijadas por el Jefe de Servicio. 

En caso de inobservancia de esta cláu· 
sula, el contraiista puede ser multado en 
cinco francos por cada ausencia probada. 

La petición por escrito presentada por 
el contratista para la aceptación de un 
representante debe ir siempre acompa· 
ñada de todas las referencias útiles rela· 
ti vas á dicho agente, y hacer saber exac
tamente la extensión de los poderes que 
le son conferidos por el contratista, tanto 
bajo el punto de vista de la conducción 
de los trabajos, como de la liquidación 
de cuentas. 

El contratista ó su representante acom· 
pañará todas las veces que sea requerido 
á los agentes de servicio en sus visitas á 
las obras. . 

. El contratista puede ser obligado, en 
el caso de que su domicilio no esté lo su· 
ftcientemente cerca de la obra, á tener 
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en la misma una oficina abierta durante 
las horas de trabajo. 
Elección de represetltantes, empleados, jefes 

de taller y obreros. 
Art. 6.0 El contratista no puede tomar 

como representantes, empleados y jefes 
de tallar, sino hombres capaces de llenar 
bien sus funciones. 

El Jefe de Servicio tiene derecho á exi· 
gir la sustitución ó la despedida de los 
agentes y obreros del contratista por in· 
subordinación, incapacidad ó falta de pro· 
bidad, 

El contratista, por lo demás, es respon· 
sable de los fraudes ó de los trabajos mal 
hechos por sus agentes y obreros, tanto 
en el surninistro como en el empleo de los 
materiales. 
Herramientas, equipos y gastos anejos á 

los &rabajos.-Gastos d percibir sobre la 
sumad estipular.-:-Implantación de los 
trabajos.-Otros contrati<~tas. 

Art. 7/' El contratista está obligado á 
proporcionar por su cuenta los utensilios 
y herramientas de todas clases, necesarios 
á la construcción de los trabajos previstos 
en el contrato. 

Son igualmente de cuenta suya los 
gastos de trazado, de implantación y de 
nivelación de las obras; los cordeles, esta· 
cas y jalones; los gastos de alumbrado y 
de guarda de las obras, y, en ft'eneral, to· 
dos los gastos menudos, as1 como los 
gastos generales y demás anejos relativos 
á los trabajos de la contrata, compren· 
diendo todos los suminist~·os y mano de 
obra de los trabajos provisionales nece· 
sarios para facilitar ó asegurar la ejecu· · 
ción de. los mismos, háyase hecho ó no 
mención de ellos en el contrato. 

Son igualmente por su cuenta el su
ministro de agua para los morteros, los 
derechos de Consumos, de Aduanas, na· 
vegación, etc., cualesquiera que sean las 
variaciones de estos derechos mientras 
duren los trabajos. · 

Una vez acabados los mismos, el con· 
tratista deberá retirar por su cuanta todos 
los escombros procedentes de las cons· 
trucciones, depósitos, instalaciones de 
su contrata, tapar los agujeros, dejando 
todo limpio y en buen estado. 'fodos 
estos gastos están comprendidos en el 
tipo de la adjudicación. 

Si hay que hacer trabajos cuyos gastos 
sean imputables á entregas á cuenta , el 
contratista debe, si á ello es requerido, 

· suministrar los obreros, utensilios, herra· 
mientas y máquinas necesarias para la 
ejecución de estos trabajos. · 

Los salarios de los obreros, et alquiler 
y los ~as tos de conservación del material 
le seran pagados al precio de adjudica· 
ción, ó, en su defecto, según precios fija
dos conforme se indica en el artículo 18. 

El replanteo de las obras dará Jugar 
á un acta, firmada contradictoriamente 
por el Jefe del Servicio y el contratista, 
y acompañada, si fuese preciso, de planos 
y perfiles demostrativos. 

En el caso de que hubiese discordan· 
cias entre las piezas del proyecto y las 
relativas al replanteo, el contratista ten· 
drá simplemente el derecho de pedir la 
aplicación de los artícutos 19, 20 y 21. 

El replanteo tendrá lugar en presencia 
del contratista ó de su representante, de· 
bidamente convocados. 

El contratista no podrá oponerse á que 
otros contratistas encargados de ejecu· 
tar trabajos excluídos de su contrata ó 
cualquier otra obra se instalen al mismo 
tiempo que él sobre los terrenos de las 
construcciones. 

El Servicio será el único juez de las me· 
dida¡¡que se deban tomarparaevitarque 

Gaceta de Madrid.-Ntün. 348 

los diversos contratistas se estorben mu
tuamente, medidasqueen ningún caso po~ 
drán dar derecho á indemnización; los 
gastos correspondientes están compren- . 
didos entre los gastos menudos del ne
gocio. 

Canteras designadas en el pliego 
de condiciones. 

Art. 8.0 Los materiales deberán satis
facer todas las condiciones impuestas por 
el pliego de condiciones. 

El contratista abrirá, si fuese necesario, 
canteras por su cuenta, previo cumpli
miento, si hubiese lugar á ello, de las for
malidades prescritas en los artículos 19. 
20 y 21 del Reglamento sobre expropia
ciones. 

El contratista pagará, sin 9ue pui:ldll'. 
reclamar nada al Servicio, segun las con
diciones ftjadat~ en los artículos 21 y 22 
del Reglamento antes mencionado, todos 
los perjuicios que hayan podido ocasio
nar la toma ó extracción, así como el 
transporte y depósito de materiales. 

El contratista deberá justificar, siem
pre que sea requerido para ello, el cum
plimiento de las obligacioneR enunciadas 
en el presente artículo. 

En caso de falta de pago de estas indem
nizaciones, se podrá retener, sobre las su
mas á pagar al contratista, una cantidad 
que el Servicio juzgue suficiente para cu
brir el total de dichas indemnir.aciones, 
además de la retención de garantía que 
resulta del siguiente articulo .33. 

Canteras propuestas por el contratista. 
Art. 9.0 Si el contratista pide la susti

tución de las canteras por otras que pro
duzcan materiales de una calidad que 
el J efe de Servicio reconozca, al menos, 
igual, recibirá del Servicio la autorización 
de emplear esos materiales, sin que haya 
ninguna reducción en el precio por causa 
de disminución de los gastos de extrac
ción, transporte y talla de los materiales. 

A falta de acuerdo con los propietarios 
de las nuevas canteras, puede también 
obtener la autorización de explotarlas en 
las condiciones que fija ol artículo prece· 
dente. 

Prohibición de dedicar al comercio 
los materiales extraidos de las canteras. 

Art. 10. El contratista no puede dedi
car al comercio, sin la autorización del 
propietario y del Servicio, los materiales 
que hace extraer de las canteras explota
das por él en virtud del derecho que le 
ha sido conferido por la aplicación de los 
precedentes artículos 8.0 y 9.0 

En caso de inobservancia de esta cláu· 
sula, se puede hacer aplicación · del ar· 
tículo 24. 

Calidad, procedencia y conset·vaci6n 
de.los materiales. 

Art. 11. Los materiales deben ser de 
la mejor calidad en cada especie, satisfa· 
cer á todas las condiciones enunciadas 
en las -piezas del contrato en las órdenes 
del Servicio, así como en el pliego de 

. condiciones (todo ello salvo estipulacio
nes en contrario expresadas en el con· 
trato); deben estar perfectamente traba· 
jados y empleados conforme á las reglas 
del arte; no puGden emplearse hasta des· 
pués de haber sido verificados y aceptados 
provisoriamente por el Jefe de Servicio. 

Á pesar de esta aceptación, y hasta la 
recepción definitiva de los trabajos, pue· 
den, en caso de sorpresa, mala calidad 6 
estar mal trabajados, ser desechados por 
el Jefe de Servicio. 

El contratista debe entonces ·reempla· 
zarlos por su cuenta y riesgo en el tér· 
mino qne le sea indicado. 
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El contratista debe justificar, siempre 
que á ello sea requerido, la procedencia 
.de los materiales con la ¡)resentación de 
fa.cturas, guías de transpoÍ'le, certificados 
de origen, etc. 

La, apertura de los sacos precintados 
no podrá hacerse sino en presencia de un 
agente del Servicio, á quion se hará entre· 
ga de los precintos. 
· El contratista debe someter con la an· 

telación debida á la aeoptación del Jefe 
de Servicio una muestra de cada especie 
de materiales; 

Esta muestra, si se acepta, queda depo· 
sita da en la oficina del Jefe de Servicio, 
y servirá de comprobante para la recep· 
ción de materiales análogos. 

El contratista está obligado, y por su 
euenta; á adoptar las disposiciones indi· 
eadas por el Jefe de Servicio para la re
-cepción de los materiales, de proporcio
nar el personal y el material necesario 
para esta operación, y dt~ soñalar ó llevar
se inmediatamente de los talleres los ma
teriales desechados, según las •órdenes 
que se Ie den. 

Si el contratista no se conformase á 
esta última prescripción, después de ha· 
ber sido invitado á ello, el Servicio hará 
conducir á los vertederos públicos los · 
materiales desechados, por cuenta y ries· 
go del contratista. 

El contratista es enteramente respon· 
sable de la conservación de los materia
les destinados á las abras. y debe tomar 
todas las medidas necesarias para asegu· 
rar su perfecta conservación; si no se 
conforma con las órdenes que le den á 
ese fin, el '::erviQio, después de ad vertír
selo, y si la advertencia no ha sido aten· 
dida,hará de oficio lo necesario,porcuen· 
ta y riesgo del contratista. 
Dimensiones y disposiciones de los materia• 

les y de las ob-ras.-Morlas de ejectttarse 
los trabajos.- Prueba8 (/g la.s obras. 
Art. 12. El contratista no podrá hacer, 

por sí y ante sí, ningún .:ambio en el pro· 
yecto. . · 

Está obligado á hacer inmediatamente, 
según orden del Jefe de S;•cvicio, el cam
bio de materiales ó la rewnstrucción de 
los trabajos cuyas dimensiones y pesos 

·· no estén conformes con lo" previstos en el 
pliego de condiciones, lista de precios, 
dibujos, ó con las órdenes de Servicio. 

Sin embargo, si el Jefe de Servicio re-
1lonoce que los cambios hechos por el 
contratista no son contrarios ni á las re
glas del arte, ni á la solidez, ni al gusto, 
lils nuevas disposiciones podrán subsis
tir; pero entonces el contratista no tiene 
derecho á ningún aumeuto en el precio, 
por causa de las dimensiones ó pesos más 
fuertes, ó del mayor valor que ·puedan 
tener los materiales ó los trabajos. 

En este caso, las cubicaciones están ba· 
· sadas en las dimensiones prescritas en el 

pliego de condiciones, lista de precios, 
dibujos ú órdenes del Servicio. 

Si, por el contrario, las dimensiones 
son más débiles, ó el valor de los mate· 
riales menor, los precios se reducirán en 
consecuehcia. 

Los trabajos deberán :>er ejecutados 
según todas las reglas dtll arte, conforme 
A las condiciones partie!tlares del con· 
trato y salvo estipulaeiones expresas, 
conforme al pliego de condiciones. 

En caso de desacue<do entre la lista 
de precios y el pliego de condicionés, el 
primero de esos documen tos es el que 
hace fe. 

El Servicio se reserva el notificar, por 
orden del J efe del mismo y en tiempo 
útil, los modelos, dibujos detallados con 
la mención <,Bon pour e:Xécution» (Bueno 
para ser éjecutado) y la firma del Jefe de 
Servicio, a los cuales el contratista ten· 
drlí que ajustarse, como se indica en el 
anterior artículo 3.0 

Salvo estipalaeiones contrarias al con· rías ó porjulf'io¡:f o;:.a~innados I?or ?~'scui· 
trato, los gastos dH h1s prnebas 1l'• las do, tm pr.wii;ión, falta ~e medws o f¡¡h;as 
obras során de cu.,ntll del co11tt·ati~ta; rw~rdobrw::, ' . 
que tornará toda:; las disposiciones que le No est.arJ.l ri, sin embargo, comprendtdos 
sean prescritas, y proporcionurá los ma· en la disposición ttnterior los casos dt) 
teriales, obreros é instrumentos para me- fuerza m a vor que en el térmirio de diez 
didas, necesarios. días á lo mÁs, después del suceso, hayan 

DeTribo de ob·ras antignas. sido señalados por escrito por el contra-
.Art. 13. Cuando la ejecución de los tista, y aun en este caso nada le será. !lbo

trabajos exija el derribo de obras an- nado,• sino con aprobación del ~?mi té Y 
tiguas, los materiales ser:ín quit:tdos con previa opinión del Jefe de SerVICIO. 
cuidado y puestos en los lugares indica- PaRado este término de diez días, ei 
dos, de manera de poder ser trabajados . contrati:>ta no tendrá derecho á reclamar. 
de nuevo y vueltos á emplear, si hay lugar No podrán considerarse com~ origi_n~
á ello; todo, según las preseripciones del dos por casos de fuerza mayor mas per}ul· 
.contrato y las órdenes del Servicio. cios que los causados P9r.rayos, it}r~_?lores: 

de titlrr-a, por guet-ra o 1nsurreccwn, así 
Objetos encontrados en las excavaciones. como por los movimientos gent~rales de 
Art. 14. El Majzen so reserva la pro· tieiTas, siempre que no ~ean imputa~Ies 

piedad de los materiales que se encuen- al modo de llevar y orgamzar los trabaJOS'. 
tren en las excavaciones y derribos he· En ningún caso las pérdidas ó averías. 
chos en los terrenos pertenecientes al cualesquiera que sean sus causas, ~e. ma
Estado, salvo el indemnizar al contratis- teriales aun no transportados al. sltJO d~ 
ta por sus cuidados especiales. empi(>O ó de entrega, no podrán dar lugar 

Se reserva igualmnn te los objetos de á indemnización ninguna á favor del 
arte ó antiguos, monedas, objetos. precio· contratista. 
sos, ruinas, tumbas, fósiles, que pudieran El contratista es el único responsable 
encontrarse, salvo indemnización á quien de los :wcidentes ocurridos á sus emplea
corresponda. . dos obmros ó terceras yersonas como 

El contratista deberá enviar in media· con~ecuencia de los trabajos; tendrá obli
taruente al Jefe de Servicio aviso del des- gación, sin embargo, de dar cuenta por 
cubrimiento de objetos de est:1 naturaleza, escrito a l Jefe de Servicio, y en el tér
y tomar todas las medidas que s~ le in· mino de veinticuatro horas·, de todo acci
diquen para que éstos sean transportados dente de esa naturaleza, bajo pena de 
y puestos en lugar seguro. una multa de 20 francos por dta de re· 

La noticia de los descubrimientos se traso. ' 
dará inmediatamente por el Jefe de Ser· Será igualmente r esponsable de todos. 
vicio al Comité Especial de Trabajos pú- los perJ"uicios y daños que fuesen canse· 
blicos. · 

Está formalmente prohibido al contra· cuenci_a de los trabajos, tanto sobre ellu-
tista el extraer materiales de ruinas ó gardelaobracornoensusinmediaciones. 

Debe, bajo su responsabilidad per~o
tumhas, salvo expt·esa autorización del na!, vigilar para que todas las precaumo· 
C.omité Especial. . nos sean tomadas en la construcción de 

Empleo de materiales nttevos andamiajes, puentes de servicio y eqni-
6 de d er ribo pttestos á clisp osici6n pos para la segUl'idad de los oureros, de 

del Comité Especial. los ag,1ntes del Servicio y de los demás 
Art. 15. Cuando, fuera de lo previsto contratist~;~s. · 

en el contrato, el Jefe de Servicio prescri· Deberá también tomar toda clase de 
ba el empleo de materiales nuevos ó pro· precauciones para evitar los hundimien· 
ceden tes de derribo do los que dispone el tos en las excavacion\~s , haciendo los 
i:Jo'mité Especial, el contratista no cobrará apuntalamientos necesarios por sí ó el 
más quo los ga:>tos correspondientt>s á la carpintet'O armador, sin lo cual será r cls· 
m ano de obra Y de empleo, regulados ponsabltJ de esta clase de accidentes. 
conforme á las indicaciones del artícu- Las indemnizaciones que baya de pa· 
lo 18. gar en caso de perjuicios ó de accidentes, 

No tiene derecho á ninguna indemni- lo serán por el contratista, pudiendo re· 
zación por la falta de beneficio en los su- cnrrir contra el autor del accidente. 
ministros correspqndientes suprimidos. En ningún caso podrá ser considerado 

Vicios de constnwción. el Servicio como responsable. 
Art. 16. Cuando el Jefe de servicio su- Ajuste de los t-rabajos no previstos. 

ponga que existen en los trabajos vicios Art. 18. Cuando se. juzgue necesario 
de construcción, ordenará, sea dm:ante ejecutar trabajos ó suministros no pre
el curso de los mismos1 sea antes de la vistos, ó para los cuales no se ha fiJado 
recepción defhiitiva, el derribo y recons- precio en el contrato, ó do modificar la 
trucción de los trabajos presuntos vi· procedencia de lo8 materiales de como 
ciosos. estaba indicado en el pliego de condicio· 

Los gastos resultantes de esta opera- nes, el contratista se· conformará inme· 
· ción son de cuenta del contratista cuando diatamente á las órdenes que con tal 
los vicios de construcción sean probados objeto reciba, y se establecerán nuevos 
y reconocidos. • precios, sin demora, basados en los del 

Con el asentimiento del J efe de Serví· contrato ó por asimilación á los trabajos 
cio, el Servicio puede au torizar excopeio· más pat·ecidos. 
n almente el mantenimiento de t raLajos En caso de imposibilidad absoluta de 
viciosos, bajo reserva de una reducción asimilación, se tomarán, como término de 
en elprecio aceptada por el contratista; comparación, los pr ecios corrientes en el 
esta reducción no será en ningún caso in- país. 
ferior altO por 100. Los nuevos precios, calculacl'lS de ma· 

Las obras que no hayan satisfecho á las nora de poder sufrit· la rebaja de la adju· 
pruebas fijadas por el pliego de condicio- dieación, serán discutidos por el J efe de 
nes, deberán ser reconstruídas por el con· Servicio y el contratista, y sometidos i'i la 
tratista por su cuenta, á menos que el aprobación del Comité Especial. · 
Servicio no le autorice á ejecutar los tra- Si el contratista no acepta las decisio
bajos de consolidación necesarios, que nes del Comité, se r esolverá por decisión 
serán igualmente por cuenta del contra· · de peritos, ó bien por la vía judicial, y en 
tista, que será siempre r esponsab:e de los espera de la solución del litig io, el contra· 
perjuicios y daños causados á tercero. . tista será pagado provisionalmente según 
Pérdidas 11 averías.-Caso de fuerza mayor.llos preci. os fijados por el Servicio. 

Accidentes. SiB embargo, en este caso, el Comité 
Art. 17. No se abonará al contratista se r eserva el derecho de hacer ejacutar 

ninguna indemnización por pérdidas, ave· . por sus propios medios ó por terceras 
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personas los trabajos no previstos, sin 
que tenga el contratista derecho á hacer 
;ninguna clase de reclamación por esto. 
Aumento de la totalidad de los trabajos. 
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en ~tro,pueda percibir si hay lugar á ello. 

Art. 19. En caso· de aumento do la to· 
talidad de los trabajos aprobados por el ' 
Comité, el contratista no puede hacer nin
guna reclamación mientras ·el aumento 
no exceda del quinto de la totalidad de 
la obra. 

81 los trabajos han dado principio, el 
contratista pnAde requerir á que se pro
c~~a inrnedidamente á l.a r ecepción pro
VISional de las obras realizadas, y después 
á la recepción definitiva, pasado el plazo 
de garantía. . 

Medidas có~citivas. 
Art. 24. Cuando el contratista no se 

conforme, sea con las disposiciones con
tenidas en el presupuesto. sea con las ór
denes del Servicio que le sean notificadas 

Si el aumento es de más de un quinto, 
tendrá derecho á la rescisión inmediata . 
de sn contrato, sin indemnización, siem
pr.e que Jo pida en carta dirigida al Co
rmté, pot' Hitei'medio del Jefe de Servicio 
én t)l tér~ino de diez días, á partir de 1~ 
notlficacwn de la orden del Jefe de Servi
cio, cuya ejecución pl'oducirá el aumento 
de más de un quinto. 

Todo esto, salvo la aplicación si hay 

una di spo~ición del mismo le conminad 
á su ctimplimiento en un plazo determi-
nado. · 

E_ste plazo, salvo caso de urgencia, no 
sera de menos de diez días, á partir de la 
fecha en que la disposición del Servicio 
le sea notificada. 

lugar, del artículo 21. ' 
Disminución de la totalidad de los tmbajos. 

Art. 20. En casos de disminución d6 
la totalidad de los trabajos, aprobada .por 
e~ Comité, el contratista no puedé hacer 
nmguna reclamación mientras la dismi
hu?ión no exceda de un quinto delato· 
tahdad de la obra, salvo la aplicación del 
artículo 21. 

Si la disminución es de más de un 
quinto, podrá recibir, á título de indem
nización, por el perjuicio ·que se le haya 
ocasionado, una indemnización que, en 
c~so de desacuerdo, será fi jada por peritos, 
sm que por ello pierda su derecho á la 
rescisiól_l inmediata, que debe ser podida 
en la ~Is~a forma y ~n el mismo plazo 
que se mdwa en el artiCulo anterif,)r. 

Cambios e1~ l rl importancüt de diVd1'Sas 
clases de trabajos. 

Art. 21. Cuando los cambios ordena
doa den por resultado la modificación de 
la importancia de ciertos trabajos, de 
manera que las cantidHdes prescritas di
fieran de más. de un terCio en más ó en 
menos de las cantidades detalladas en la 
estimación, el contratista puede presen
tar una demanda de indémnización ba
sada en los periuicios qub le han causado 
las modificaciones hechas en el proyecto 
primitivo. 

E!-1ta cláusula no podrá aplicarse á los 
materiales de hierro. 

Variaciones en los precios. 
Art. 22.. El contratista no puede, por 

ningún motivo, volver á discutir los pre
ciós establecidos en el eontrato. Sin em
bargo, si duran tela tljecución de las obras 
se establece que los precios COI'I'Íentes de 
los materiales ó de la mano de obra han 
sufrido un aumento tal, que 1"1 gasto 
total de las obras a un por bacei·; St'gún 
el presupuesto, se encuentra aumentado 
de un quinto, comparativamente á las 
estimaciones hechas en el proyecto, el 
contratista tiene derecho á la rescisión 
de su contrato, sin inli.emnizaeión, á 
menos que el Servicio no prefiera fijar 
huevos precios de at.myrdo con <>l contra
tista y con la aprobaeión del Comité. 

Estos nuevos precios serán calculados 
~ñadwndo á los precios primitivos (reba
jas deducidas) los aumentos antes anun
ciados, ;;in ninguna otra bonificación. 
Pa1 o absoluto ó 5uspensión de los trabajos. 

Art. 23. Cuando el paro absoluto de 
los trabajos se ordene por el Comité, el 
contrato queda inmediatamente rescin
dido, y el contratista puede p,edir, oi hay 
motivo, la aplicación del artículo ante· 
rior 20. . . - , 

Cuando la suspensión de los trabajos 
sea prescrita: por el Corriité pór término 
mayor de un año, sea :mt,~s,' sea rlespués 
de'dar principio á les trabajos, el con
tratista tiene derecho á rescindir s u con
tr-ato, t>i lo solicita, sin perjuicio. de lá 
indemnización quetari.to, ~ri uncasoéoínó 

Pasado ese plazo, si el contratista no 
ha cumplido las órdenes prescritas, el 
Servicio, por una nueva resolución, or
denará proceder inmediatamente y en 
presencia del contratista, debidamente 
eitado, al inventario descriptivo del ma
terial y de los aprovisionamientos he
chos. 

Se dará cuenta de todo ello al Comité. 
. El Comit.é puE¡de entonces, según las 

CircunstanCias, ordenar una nueva adju
dicación en subasta forzosa y bajo la res
ponsa bilidad.del contratista, decretar la 
r~scisión pura y simple del contrato, ó 
b1en disponer la organización de una Ad
ministración á cargo del contratista. 

Mientras dure la Administración, el 
contrati,;ta está autorizado á seguir las 
opemciones, sin que pueda, sin embargo, 
oponerse á la ejecución de las órdenes 
dei ,Jefe dolServicio. 

Podrá, sin embarg-o, ser relevado de la 
Administración si justifica tener los me
dio,; HCcesarios para eneargarse de nuevo 
do los trabajos y concluirlos. 

E l adminü¡trador podrá, con autoriza
ción del Servicio, hacer uso de todo ó de 
p~rte del material y de los ·aprovisiona
zmentos de la empresa, incluso de los ca
ballos. 

El valor de los materiales y de los apro
visionamientos así retenidos se indicará 
en el inventario rlescri ptivo de que se ha 
hablado antes; ·este valor será calcularlo 
partiendo de los datos suministrarlos por 
el CXJ)Cdiente de la adjudicaeión, ó, en su 
defecto, estimados de común acuerdo ó 
por resolución de peritos. 

Les gastos de funCionamiento, conser
vación y reparaciones del material así uti
lizado por la Administración, serán por 
cumrta de1 contratista. al cual se le ten
drá en cuenta en la liquidación final las 
pérdidas en el nutteria l y los deterioros 
sufridos, fuera de los naturales ocasiona
dos por el uso. 

El exceso de gastos que resulten de la 
Administración ó de la adjudicación en 
subasta forzosa, során retenidos de las 
t>uma,; d~bidas al contra•ista por los tra
bajos ejecutados antes ó durante la Ad
ministración, sin perjuicio de los dere
chos á ejercer contra el contratista en caso 
d~ insuficiencia. ., 

Si la Administración ó la adjudicación 
por subasta forzosa producen, por· el con
trario, una disminución en los gastos, el 
contratista no puede reclamar ninguna 
parte de este beneficio, que queda corno 
propiedad de la Caja Especial. · 

L iquidacMn judicíal.-Quiebra. 
Fallecimiento ó desaparición del contratista. 

Arf. 25. En caso de liqui(lación judi· 
cial, de quiebra ó fallecimiento del con
tratista, el contrato queda rescindido de 
plano, sin indemnización, pudiendo el 
.Servicio, si lo cree coliveniente, a.cep
tar los ofrécimientos qué puedan se.r he
chos, según el caso, por los acreedores, el 
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contratista ólos herederos, para la conti-
nuación de los trabajos. · 

El contrato será del mismo modo res• 
cindido de plano, si el contratista desapa
rece más de dos meses sin haber dejado 
señas ni designado representante en las 
condiciones que fija el articulo 5.0 

. TÍTULO II 
LIQUIDACIÓN DE GASTOS. 

Ba&es para la liquidación de cuentas. 
Art. 26. A falta de estipulaciones espe

ciales en el contrato, las cuentas se esta
blecerán según ,las obras realmente efec
tuadas, evaluadas conforme á las .pres
cripciones del pliego de condiciones, se
gún las dimensiones y pesos, contrasta
dos por mediciones df)finitivas y pesadas 
hechas durante ó al fin de la_ ejecución, 
salvo el caso previsto por el articulo 12. 
y los gastos se liquidarán según el precio 
de la adjudicación. 

El contratista no puede, en ningún 
caso, para las medidas y pesas invocar 
en su favor los usos y costumbres. 

En lo que se refiere á la aplicación de 
los precios, si hay discordancia entre las 
indicaciones de la lista de preciúil y el 
¡.·resupuesto general, es lo especificado 
en el primero de dichos documentos lo 
que hará fe. 

Si hay discrepancia entre una orden· 
del Servicio ó un dibujo de ejecución re
gularmente notificados, y una ple¡¡;a es
crita ó un dibujo del prcyocto de Adju-
dicación, hará fe la orden de Servicio ó el 
dibujo de ejecución. 

En caso de disconformidad entre el bo
rrador de precios y el pliego de concicio

' nes, será el presupuesto de precios el que 
\. haga fe, . 

En lo referente á las cantidades, el con
tratista no puede, en ningún caso, invo
cH las previsiones del proyecto; la comu
nicación de la cubicación al contratista es, 
por lo demás, potestativa en el Servicio. 

El contratista tiene derecho solamente 
en caso determinado á la aplicación de 
los anteriores artículos 19, 20 y 21. 

Sin embargo, si se trata de los traba
jos pagados por un tanto alzado ó por 
pieza~, y no á la medida y al p!lso, el con-

' tratista tiene derecho, llegado el caso, 
á un suplemento de precio correspon
diente á las cantidades suplementa;rias 
que resultaran de las diferencias entre 
los precios indicados y los quo corres
ponden á las órdenes de servicio 6- di bu· 
jos de ejecución. . 

Si, no habiendo órdenes de servicio ó 
dibujos de ejecución especiales, el contra· 
tista ha ejecutado todos ó parte de los 
trabajos en las condiciones previstas en 
'las diversas partes del proyecto, no se lei 
puede obligar á cambiarlas ó modificar· 
las sino mediante el pago de los gastos 
suplementarios-que· se le ocasionen. 

Los precios aplicables para el pago de 
estas modificaciones serán los de las lis· 
tas de precios, ó, de no poderse aplicar, 
se fijarán como está estipulado en el an
terior artículo 18. 

Listilla (Memoria) de estado clt trabajos. 
Art. 27. Las listillas de estado de tra

bajo se tomarán, á medidaque las obras· 
avancen, por el agente encargado de 111. 
vigilancia dtdos trabajos en p~e~(lDCil~ 
del contratista, y contradict()l'Iamente 
con él; éste debe.firma:dos cuaiido se los 
presenten. 

Cuando el coht'ratista se nlegcié á fir
mar estos estados ó lo haga cQn resert~$', 
se le concede un pla;¡;o máx'i'mo de di'ec 
día~, á P~.riir de 1~. prése#t&:~~'~ri. . 4e 111~ 
piezas,. par~ formular por escritO sn:s ob; 
servacwnes. . · 

Pasado este plazo, los estados. de tdt· 
~ajo. son con~ider~~~s . cqJ4o. acep~ad.qs 
por el como s1 M:'Díesen eetádo· :ft.rl'illádd~ 
sin reserva. 
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En caso de negarse 4i firmarlos ó de 
firmarlos con reservas, se levantará acta 
deJa presentación y de las circunstan
cia&. en que ha sido hecha. 

Este lleta se unirá á las piezas no acep· 
ta.das. 

Los resultados de estos estados inscri
·tos en las libretas no se tendrán en cuen· 
ta sino t}fi tanto que son admitidos por el 
Jefe de Servicio. . · 

Sin embargo, si á pesar de su acepta
tción por el contratista y de su admisión 
por el Jefe de Servicio, los estados que 
11ean reconocidos como teniendo errores 
materiales, serán rectificados de común 
acuerdo entre las dos partes, y los des
cuentos establecidos según estos estados, 
serán modificados en consecuencia. 

Salvo esta única excepción, el contra· 
tista no podrá. presentar ninguna recla
mación de en estado aceptado por él, flO· 
bre tod.o en lo que concierne á la aplica-

. ción de los precios del proyecto ó borra-
dor. . . 

Desc«entos prov·isionales mensuales. 
Art. 28. Salvo estipulaciones especia-

. !les, se establecerá al finalizar cada mes 
un descuento provisional de las obras 
ejecutadas, de los materiales acumulados 
y de los gastos hechos, que servirá de 
base !)ara el pago de sumas al contratista. 

Descuento definitivo. 
Art. 29. Al acabarse las obras, 6 en 

<Caso de rescisión del contrato, se estable
·eerá un descuento general y definitivo de 
los trabajos. 

El contratista será invita de, por una or
den del Jefe del Servicio, á tomar conoci
miento, en la oficina del Jefe del-rnismo, 
de este descuento, al cual irán unidas las 
()Ubicaciones y demás piezas comproba
torias, con objeto de firmar su aceptación. 

Del mismo modo será invitado á ente
rarse del montante de las sumas recibi
das ó que se le hayan de pagar, según 
cuentas, por todos los trabajos realizados, 
sobre la suma á cuenta de. su contrata du· 
rante el periodo comprendido entre el 
principio de los trabajos y la notificación 
del descuento definitivo. 
· El contratista, independientemente de 
la c.omunicación que se le hace de todos 

· estos documentos, está autorizado á ha
cer copiar por sus empleados, en la ofi
cina misma: del Jefe del Servicio, aquellos 
de que desee proporcionarse copias .. 

La aceptación por el contratista del 
descuento definitivo y de los totales par
ciales es definitiva, tanto en lo que se re
:fl:ere á las cantidades, como á la aplica
. ción de los precios. 
_ Si el contratista se niega á aceptar ó 
ftrma bajo reserva, debe decir por escri
to los motivos y presentar sus cuentas y 
Memorias en un plazo de cincuenta días 
á partir del siguiente A ia notificación de 
la orden de servicios mencionada en el 
párrafo 2·. 0 

Queda expresamente estipulado que el 
contratista no es admitido á presentar 
ninguna reclamación relativa á los d::>cu
ment()S• iul!tes indicado~J paáado el plazo 
de eincuenta días, y que, tran8')urrido éste, 
el descuento y las sumas parciaoos que 
aparE)01;ln recibidas. son aceptadas por él, 
aun cwtndo no los hubiese fu-mado ó lo 
bubiera h~ho 40\on :rese:rvaa, cuyos moti-
vos no están especificados. · 

El acta de presentación debe ir siem
pre. unida á las p~ezas no aceptadas. 

Dllr81llte el ourSl!l de loii t.rabaj.Qs el ser
:vioio. pUE)de laacer establecer descuentos 
.4~niuvos :P!'c:rciales por las obras ó par
.te detlasmúsmas ulwim:mente acabadas. 

Las estipulacionés que preceoon ion 
aplicables á estos descuentos. 

Mdctlilsci'IWiMt.. tfe. doctuttent03' 
por el eot~.Wotilta. 

Art. 30. Por estipulaciones espeeiales 
de la contrata, el Servicio podrá reservar-
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se hacer establecer por el contratista, en 
impresos de modelo reglamentario, loii 
estados y dnscuentos de su obra; estos 
documentos ,,. someterán á la compro· 
b~<;ión y á la aceptac~óu del Jefe de 8er-
VICIO. ' 

Este notificará al contratista su acep· 
tación, ó bien hará presente las rectifica· 
ciones necesarias á las del contratista. 

Si el contratista no acepta·estas rectifi• 
eaciones ó lo hace con reserva, deb'era 
presentar los motivos en los plazos indi
cados en los attículos 27 y 29, bajo pena 
de PXclusión. 
Del material rl retirar y de ln. restitución 

de la fic..nza en caso de rescisión de con· 
trato. 
Art 31. En caso de rescisión previsto 

por el artículo 28, las herramientas yequi· 
pos que existan en la obra, y que fueren 
necesarios para poder acabar los trabajos, 
serán adquiridcs por el Comité Especial 
si el contratista ó sus aerechohabientes 
lo piden, y el precio se concertará de co
mún acuerdo ó por medio de peritos. 

No están comprendidos en esta medida 
los animales de tiro ó de carga que ha
yan sido empleados en los trabajos. 

El recobrar el material es facultativo 
para el Servicio, en los casos previstos 
por los artículos 2.0 , 19, 20, 22, 24 y 25. 

En todos los casos de rescisión, el eón· 
tratista está obligado á evacuar el lugar 
de la obra, al macen es y locales útiles, en 
el plazo que fije el Servicio. 

Los materiales aprovisionados por or· 
den y depositados en la obra, si llenan 
las condiciones del presupuesto, se ad
quirirán por el precio de adjudicación ó 
á los que resulten de la aplicación del 
anterior artículo 18. 

Los materiales no depositados en la 
opra no entrarán en línea de cuenta, á 
menos ~e estipulaciones especiales escri
tas en la contrata. 

En caso de rescisión, la fianza se de· 
volverá . al contratista, salvo en el caso 
de aplicación dP los artículos 2.0 y 24. 

TfrULO III 
PAGOS. 

Pago de plazos.-Retención de garantia .• 
Art. 3?. Los pagos á cuenta se efectua

rán cada mes, en proporción con los tra
bajos ejecutados, sobre la base de descuen
tos mensuales, previstos en el artículo 28, 
y salvo una retención de garantía de un 
décimo. 

Además, también se pagará sobre la 
misma base un tanto á cuenta del precio 
de los materiales acumulados, hasta la 
concurrencia de los cuatro quintos de su 
valor. 

Si la retención de un décimo sobre los 
trabajos se juzga excesiva, por pasar de 
la proporción necesaria para la garantfa 
de la contrata, se podrá estipular en la 
misma contrata ó decidir durante la eje
cución de los trabajos, que cesará de acre
cer cuando haya llegado á un máximo 
determinado. 

Todo esto salvo estipulaciones contra· 
rias al contrato y bajo la reserva enun
ciada en el articulo 36. 

El valor total de las multas puestas al 
contratista, y el total de los trabajos eje
.cutados por administración y á su cuenta 
por el Servicio, se deducirá del total de 
los descuentos. 

En el caso en que las sumas que que
den por pagar al contratista sean infe
rio.res al total debido por él, el excedente 
seria tomado de la fianza. 

De no conforma':'se él, en el plazo otor
gaq(i);, con la orden que le será noti:ftcada 
áo este efecto, podrá sall' aplicado el ar
ticulo 24. 

Recepción ¡wovisional. -- Retrasos. 
Devolución de la fianza. 

. · Art. 33. Inmediatamente después del 
término completo de los trabajos, de cuyo 
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término el contratista deberá dar cuenta 
por escrito al Jefe de Servicio, se proce
derá por éste á una recepción provisional 
en presencia del contratista, previam!Jnte 
citado. 

En caso de ausencia del contratista, di
cha ausencia constará: en el acta. 

Se procederá, si el Servicio lo juzga 
oportuno, á recepciones provisiona~es 
parciales durante el curso de los traba¡ os 
para las obras ó parte do obras entera· 
mente acabadas. · 

El descuento definitivo se establece 
después de la recepción provisional. 

Cuando el contratista ha rebasado los 
plazos de ejecución marcadoe en el con
trato, además de la multa prevista en el 
pliego de condiciones, es responsablet~~
bién, si el caso llega, de todos los perJUI
cios y gastos suplementarios de todo gé· 
nero que el retraso ocasione, y sobre todo 
los perjuicios inherentes á la llegada del 
mal tiempo y de las medidas de p:ecau
ción que hay que tomar para evitarlo, 
siempre que los trabajos que dependan, 
sea de su contrato, sea de otro ó de terre
nos y obras pertenecientes á terceros, es· 
tén expuestos á tales perjuicios como 
consecuencia directa ó indirecta del re
traso. 

En caso de fuerza mayor debidame.nte 
probada, según demanda escrita d.el. con· 
tratista, presentada al Jefe de SerVICI<:¡, en 
los términos fijados en el artículo 17, el 
Servicio puede devolver al contratista el 
valor total ó parcial de la mu,lta en qutl 
incurrió por retraso. . 

La fhtnza defl.niti va entregada por el 
contratista en ejecución del artfculo 9 del 
RP!.l'iamf'nto sobro Adju:iicaciones dP la 
Caja Esp·:ci.a! se reembolsará al contra· 
tista, previa dect ucción, si hubim·a lugar 
á ello, del total aun no retenido de ~as 
multas en que incurrió y do lPS trabaJOS 
ejwmtados de oficio por ol Servicio des
pués de la recepción provisional de las 
obras; si el total de estas retenciones es 
mayor que la fianza, la diferencia se cu
brirá deduciendo la retención de garan· 
tía con las sumas aun debidas al con
tratista; en caso de insuficiencia, el con
tratista debe abonar la diferencia, Y en 
último caso, el cobro lo hará el Serv_icio 
acudiendo á todos los medios que de la 
ley. 

Recepciór~ definit·iva. 
Art. 34. Se procederá de la misma ma

nera que· acabamos de indicar para la 
recepción deftni,tiva de los trabajos, pa· 
sado el plazo de garantía . 

A falta de estipulación expresa en el 
contrato, este plazo es de seis meses, á 
partirdelarecepdón provisional,.para los 
trabajos de conservación, las oxcavacio· 
nes y rellenos, empedrados, y c!e un año 
para las obras de arte. 

Durante este plazo, el contratista es 
responsable de sus obras, salvo en caso 
de fuorza mayor, señalado para él en el 
plazo fijado en el artículo 17, y es de 
cuenta suya la conservación. 

En caso de que el Servicio hubiese 
aplicado el segundo párrafo del artículo 
anterior, el plazo de garantía se contará á 
partir de la última recepción provisional 
pronunciada al final de los trabaJos. 

Reembolso de la 1·etención de garantía 
. y de la fianzu. 

Art. 35. Después de la recerción pro
visional de la totalidad ó de una parte 
de los trabajos, el Servicio puede acordar 
al contratista, si lo considera oportuno 
y con las resHvas lttego indicadas, el 
reembolso de una parte de la. retención 
de garantía coTrespondiente, hasta con
currencia de la·mitad,.todo lo más, de la 
retención. 

Salvo el beneficio de esta. disposi<lión, 
la retención de garantía no será pagada 
al contratista sino después de la recepción 



568 14 Diciembre 1909 Gaceta de Madrid . .:..Ntim. 318 

deflnit.iva Y nuando ha justificado haber . Si en el plazo de tres meses, á partir de 
cumplido las obligaciones en un ciadas en la entrega de la Mflrnoria, el Ingeniero 
1~ anteriores artículos 7.0 Y 8.0 Jef,~ no ha respondido, el contratista 
. Si .e} contratista no ha hecho esa justi- puede, como en el caso en que sus recla
Iicam?~ en el momento de la recepción macioues no sean admitida~, acudir con 
defimtiva, la retención de garantía se de- las mismas á la jurisdicción competente. 
positará toda ó parte en el Banco de Es- No podrá llevar ante esta jurisdicción 
taC.o de Marruecos, y no se hará su entre- más motivo de queja que lo enunciado en 
g!l, al contratista sino mediante presenta- la Memoria dirigida al Ingeniero Jefe. 
c~on de .un certificado cl.el Jefe del. ~ervi- j Si en ~l •pla.z_o de seis meses, á partir 
cw, h~c1endo constar qne las condiCIOnes ¡ de la notdlcacwn de la décisión del In· 
e!lunctadas. en el párrafo precedente han · geniero Jefe sobre las reclamaciones á 
stdo ~umphdas. ¡ que ha rlado lugar el descuento general 

Retraso en los pagos. .1 Y definiti':o de la totalidad de las obras, 
. Art. 36. En el caso en que por falta de ·¡ e~ _contratista n<? ha llevado su reclama

fondos disponibles los pa~os preyistos en , cwn _ante el Tnbunal competepte, se-l.e 
los artículos precedentes del presente tí- !. C?!IBtderará conforme ?on la dlC~a deCl
tulo sufrieran retraso, el contratista no !l SlOI_t, Y ~oda reclamación se considerará 
te~1drá derecho á ninguna indemnización e:x:tmgmda. 
mtentras los retrasos n<> excedan: 1 · Jurisdicción competente. 

De seis meses para los pagos de plazos 
previstos en los .artículos 32 y 33· este . Art. 38. Salvo el caso de peritaje ó ar· 
plazo será contado á partir del m~s si- l bitraje, previstos en los artículos prece
g~iente al que se aplica el descuento pro- ' dentes, ó f>specialmente estipulados en la 
Vlsional correspondiente ó de la fecha del contrata, todo litigio entre el Servicio y 
acta de recepción provisional. el contratista será roouelto por dos ár-

. 'l'res meses para el pago de liquidación bitros, designado cada •m o por una de las 
después de la recepción definitiva. Esta partes interesadas. 
plazo se contar{l á partír de la fecha del . En el caso que el contratista no desig
acta de recepción definitiva. nara su árbitro, se nombrará de oficio, á 

Si estos ¡;lazos se rebasan, el contra- saber: 
tista tiene derecho, por el valor de las ·Si el contratista es · súbdito marroquí, 
sumas debidas, á intereses calculado~ á por el Representante de S. M. Xerifiana 
5 por 100 anual, á prorrata del número de en Tánger. 
días pasados, á partir de la expiración de Si es· extranjero, por el Representan te 
los plazos, hasta el día de la orden co- en Tánger dela nación á qu& pertenece 
rrespondiente. No podrá pretendernin- ó de que depende. 
guna otra indemnización ni reclamar da- En . caso de desacuerdo entre los dos 
ños y perjuicios, ni, en una palabra, hacer árbitros, la cuestión será resuelta por un 
ninguna otra reclamación. tercero designado por los dos primeros. 

En el cálculo de intereses debidos por En caso de no haber acuerdo para el 
retraso en los pagos á cuenta, se restará nom bramifmto del tercer árbitro, el Cuer
del total de la~ sumas debidas al contra- P.O Diplomático establecerá una lista de 
tista por los r.•ernbolsos de retenciones tres árbitros. que será sometida al Comí · 
de gar·antía que se hubiesan decidido á té, que elegirá uno por sorteo. 
su fa 1·m· durante el eurso de los trabajos Art. 39. Las personas que deseen to
y ;,n a¡.rlieación del artículo 32 (párrafo 3.0 ) ,~ mar parte en la adjud. icacióu_, deberán, 
y 3ü (párraro 1.0 ). conforme á los artículos 10 y 11 del Re-

Los retrasos que ocasione el contratis- glamento de Adjudicaciones de la Caja 
ta, y sobre todo si proceden de la aplica- 1 Especial, proveerse de uno ó varios cer· 
ción del artículo precedente, no dan lugar ~ tiflcados de capacidad. 
nunca al pago de intereses. Serán válidos los certificados de capa-

En el caso de que existiesen estipula- cidad extendidoa por las Legaciones de 
ciones especiales en el contrato referen- 1 las ·Potencias representadas cerca del Go
tes á los pagos, los plazos anteriores, in- bierno Xeriflano. 
divisibles para el cálculo de intereses en Art. 40. Los licitadores deberán efec
caso de retraso, empezarán á contarse, tuar en el Banco de Estado de Marruecos, 
bajo las mismas reservas, á partir de los y á más tardar la .víspera del dfa fijado 
vencimientos que fija la contrata. para la adjudicación, sin contar los días 

TÍTULO IV feriados de este Establecimiento, el depó
sito de la flar.za previsto en el pliego de 
condiciones. DE LAS DIFERENOIA!S ENTRE EL SERVICIO 

Y EL CONTRATISTA-

Intervención del Ingeniero Jefe. 
Art. 37. Si en el curso de los trabajos 

hubiere dificultades entre el Jefe de Ser
vicio y el contratista, se daría cuenta al 
Ingeniero Jefe. . 

En los casos previstos por los artícu
los. 11, 12 y 16, si el contratista no se con· 
forma con los hechos, el Jefe de Servicio 
levantará acta de las. circunstancias que 
han concurrido, y las notificará al contra
tista, el cual deberá presentar sus obser
vaciones en un plazo de tres días. 

Este acta será transmitida por el Jefe 
del Servicio al Ingeniero Jefe para que 
so Le dé h ::;olución que corresponda en 
derecho. . 

En todos los casos de. diferencias con 
el Jefe de Servicio, el contratista debe di· 
rigir al Ingeniero Jefe una Memoria don
de indique los motivos y el total de sus 
reclamaciones, con todos los cálculos, di
bujos y piezas justificativas en su apoyo, 
para no exponerse á que no se admita la 
reclamación. 

La fianza provisional y la definitiva se · 
rigen por los artículos 4.0 , 6.0 , 7.0 , 8.0 y 9.0 

del Reglamento de Adjudicacio:ues de la 
Caja Especial. 

Art. 41. Bajo pena de nulidad, las pro
posiciones deberán estar redactadas en 
los impresos facilitados á este efecto por 
el Presidente de la Comisión de Trabajos 
públicos, y no contener ninguna adición 
ni restricción. 

Art. 42. Los documentos previstos en 
el artículo 13 delReglamento de Adjudi- · 
cae-iones de la Caja Especial, salvo las 
proposicionPs, d1 berán ir acompafíados 
de una traducción certificada conforme 
en francés y en árabe. 

En las proposiciones hechas en los for
mularios impresos y facilitados por la 
Comisión bastará que la firma esté lega~ 
liza da. 

Art. 43. Se procederá á la adjudica
ción según las formas previstas en los ar
tículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del 
Reglamento de Adjudicaciones de la Caja 
:lspecial, 

INDICACIONES DIVERSAS 

En lo que precede, la m~nción «Jefe de 
Servicio» se aplica al funcionario desig
nado por el Ingeniero Jefe de quien de
penden los trabajos. 

La mención «el Servicio» designa al 
Ingeniero Jefe del Servicio 6 su dele
gado. 

La palabra «contrato» designa todas las 
piezas del expediente de adjudicaoión, ó 
habiendo servido de ·base para formalizar 
el contrato. 

La celHbración del contrato tendrá lu
gar en las condiciones fijadaa por el Re
glamento relativo á las Adjudicaciones 
efectuadas sobre los fondos de la Caja 
Especial, así como por el aviso de adju
dicación. 

Las proposiciones se establecerán se
gUn el modelo indicado en este aviso; las 
r@bajas se expresarán en céntimos de 
franco, sin fracciones de céntimos. 

Toda proposición que no llene todas 
estas prescripciones· y las del Reglamen
to sobre Adjudicaciones, ó que conten
ga condiciones extracondicionales, po· 
drá ser desechada por la Oficina de Adju· 

· dicaciones. 
Tánger, 1~ de Septiembre de 1909.=El 

Ingeniero Jefe.=Firmado: G. Porché.= 
Es traducción. 

Lo que se hace público para conoci
miento de todas aquellas personas á 
quienes pudiera interesar. · 

Madrid, 3 de Diciembre de 1909.--El 
Subsecretario, R. Piña. ------MINIS'FERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MI• 
NIS'l'.ERIO RESPECTO AL PERSON.\L DE LA 
CARREHA JUDICIAL Y DEL MINISTERIO 
FlSOAL EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 
1909. 

Mérito1 y servicios de D. Miguel Federico 
Pío Mena Ramos. · 

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho en 11 de Junio de 1887. 

Ha ejercido la profesión de Abogado. 
Previa oposición, fué nombrado, en 2 

de Agosto de 1890, Aspirante á la Judi
catura, con el número 168 en la escala 
del Cuerpo. 

En 21 de Febrero de 1898 nombrado, 
con carácter de interino, Secretario de la 
Audiencia de Soria, tomando posesión en 
2 de Marzo. 

En 16 de Abril de 1901 se le concedi6 
la propiedad en el cargo anterior. 

En 20 de Diciembre de 1901, nombrado 
Juez de Benabarre; posesión, en 18 de 
Febrero de 1902. • . 

En 28 de Agosto de 1908, trasladado al 
de Herrera del Duque, electo. 

En 16 de Octubre de 1903, nombrado 
para el de Nájera, posesionándose en 14 
de Noviembre. 

Méritos y servicios 
de D. Antonio Gutiérree Domíngues, 

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho en 30 de Julio de 1892. 

En 29 do Diciembre de 1897, nombrado, · 
con carácter de interino, Secretario de la 
Audiencia de Murcia; posesión en 10 de 
Enero de 1898. 

En 21 de Marzo de 1901 se le concede 
la propiedad en el cargo anterior, con la 
antigüedad de 11 de Enero de 1900. . 

En 10 de Noviembre de 1908, nombra· 
do JueZ de primera instancia de Navi .. 
hermosa, habiéndose posesionado de dÍ· 
cho cargo. , 

Jii.AD:a:~P.-Es'l'. TlP• cStJOUOUI »• Jillv~ 
:raaeo de fila vr.ea-. .--. to. i 




